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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. Unión Marital de Hecho de ELVIA SERRANO QUILINDIO 

contra herederos determinados e indeterminados del causante 

JOSÉ IGNACIO GONZÁLEZ, RAD. 2018-00065. 

 

Teniendo en cuenta el requerimiento realizado por el Juzgado 

Treinta y Dos de Familia de Bogotá D.C., de fecha once (11) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), por Secretaria, remítase la pieza procesal solicitada.  

 

CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito
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